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Modalidad

Inicio del evento

Objetivos

DIPLOMATURA EN
MÉTODOS

ALTERNATIVOS EN
RESOLUCIÓN DE

CONFLICTOS

Presencial.

13 de marzo de 2020.

Duración: 8 meses. 180 horas.
Clases quincenales.
Viernes de 16 a 20 hs.
Sábados  de 09 a 13 hs. 

• Aproximarse a una nueva comprensión del conflicto y su dinámica, desde la
perspectiva de múltiples disciplinas y a través de un método práctico vivencial.

• Formarse en las técnicas y habilidades de la comunicación, negociación y mediación,
para operar en la intervención de los conflictos sociales en sus diversas expresiones y contex-
tos.

• Desempeñarse eficazmente en la práctica de la Resolución Alterna de Conflictos en el
especifico escenario de la conflictividad social y desde cualquiera de los roles que estas abar-
can, con particular énfasis en adquirir competencias para desempeñar el rol de mediador y/o 
operador en conflictos sociales.

• Que los profesionales de diversas áreas se informen sobre el movimiento de resolución 
alternativa de disputas, sus aplicaciones y las nuevas concepciones sobre el “servicio de Justi-
cia”.



Contenidos
Módulo 1: Introducción a la gestión, administración y resolución de conflictos. Resolución 
alternativa de disputas y justicia. 

Módulo 2: El rol del abogado en la negociación. 

Módulo 3: Legislación argentina y comparada. 

Módulo 4: Conflicto y comunicación.

Módulo 5: La negociación efectiva. 

Módulo 6: Mediación. 

Módulo 7: El arbitraje comercial.

Módulo 8: Mediación: el enfoque transformativo y los conflictos sociales. 

Módulo 9: Resolución/transformación de conflictos en el ámbito escolar. 

• Que puedan reconocer la negociación y la mediación y diferenciarla de otros métodos 
RAD.
• Identificar la estructura básica del procedimiento, los recursos y herramientas de la 
negociación colaborativa y de la mediación tanto para desempeñarse en las audiencias, como 
para utilizarlas en la negociación extrajudicial.

• Conocer la normativa regulatoria de los principales procedimientos, así como manejar 
los aspectos prácticos necesarios para desempeñarse en dichas instancias como paso previo 
al inicio de un proceso judicial.

• Reconocer si se encuentran motivados para elegir la negociación y/o la mediación 
como especialidad dentro del campo de su área profesional.



Evaluación

Director

Cuerpo Docente

Dr. Gustavo Fariña

Integrado por profesionales con notable experiencia en la temática

Módulo 9: Resolución/transformación de conflictos en el ámbito escolar. 

Módulo 10: Resolución y transformación de conflictos comunitarios.

Módulo 11: La justicia restaurativa y los programas victima/victimario 

Abogado. Mediador del Ministerio de Justicia de la Nación Argentina. Consultor en Resolu-
ción Alternativa y Acceso a Justicia de disputas en Latinoamérica de la Agencia de los Esta-
dos Unidos para el Desarrollo Internacional y la Agencia de Cooperación Suiza.

Arechaga, Patricia 
Luce Juan María 
Stratico María Fernanda 
Trebolle María Evangelina 
Nogaledo María

  

Tezanos Pinto Celina 
Dr. Eduardo Romani 
Dr. Dario Arias 
Dra. Nancy Valencia  
Lic. Sergio Arch Guerrero

Al finalizar cada módulo se realizará una evaluación integradora escrita. 

Al concluir el cursado se realizará una evaluación integradora final escrita. 

Para acceder al certificado del diplomado se deberán aprobar las instancias de evaluación y 
cumplir con el 75% al menos de asistencia a clases. 



Certificación

Informes e Inscripciones

Costos

Los cursantes que acrediten las condiciones de evaluación y cuenten con título de grado 
accederán a la certificación en carácter de Diplomatura Universitaria. Los cursantes que no 
cuenten con título de grado accederán a la certificación en carácter de Diplomatura. 

extensionjuridicas@ucasal.edu.ar
Tel.: +54 0387 4268516
Ciudad de Salta

www.ucasal.edu.ar
informes@ucasal.edu.ar
Tel.: 0810 - 555 - UCASAL
          (822725)

Matrícula: $4.000
Aranceles: 8 cuotas de $4.000

Descuento del 20% en los aranceles para graduados UCASAL y para instituciones con las que 
se celebren convenios especiales. 


